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Carta de fecha 18 de junio de 19Rh dirigida al Secretario General 
por el Encargado de Negocios interino de la Misibn Permanente de 

Tailandia ante las Naciones Unidas 

Siguiendo instrucciones de mi Mhierno $9 en relación con la nota de la Misión 
Permanente de Tailandia de fecha 30 de mayo de 1986 (A/41/387+/18119), tengo el 
honor de senalar a SU atención a continuación loa deliberados actos de agrssián y 
crimenes inhllmanos cometidos por las fuerzas de la República Democrdtica Popular 
Lao en violación de la soberanía e integridad territorial de Tailandia y contra las 
vidas de cívílcs lao inocentes: 

El 14 de junio de 1986, aproximadamente a las 21.20 horas, unos 
40 soldados de la República Democrltica Popular Lao , con todos sus armamentos, 
cruzaron la frontera entre ese país y Tailandia y  atacaron salvajemente Iln 
campamento provisional de 142 inmigrantes ilegales lao en Ban Huay Ponq, 
distrito de Chiang Kham, provincia de Phavao, en territorio tailand&, ñ 
unos 10 kilómetros de la frontera. Como resultado de ello, 35 nacionales lao 
(6 hombres, 11 mujeres y 1.8 nifbs) fueron muertos inmediatamente. Además 
14 nacionales lao resultaron qravemente heridos y otros cuatro sufrieron 

les iones. El campamento civil Fue incendiado en su totalidad antes de que 
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Iss fuerzas invasoras se retiraran al otro lado de la frontera. Ochenta y  
nueve nñcional.es la0 lograron escapar y  ponerse a salvo. Actualmente, los 
heridos reciben la atencián y  protección de las autoridades de Tailandia. 

La República Democrátíca Popular Lao conocía muy bien la existencia de 
ese campamento. En consecuencia, fue premeditado el ataque armado contra 10s 
nacionales l.ao que esperaban que se les enviara al centro de refugiados 
pertinente. Ese acto atroz, realizado a sanqre fría, fue tanto n$s horrendo e 
inhumano cuanto que su único objetivo fue detener la corriente de emigrantes 
lan que huyen del Estado opresor de la República Democrática Popular Lao. 

Esa acci6n criminal contra nacionales ].ao inocentes constituye también 
una qravc injerencia en la soberanía e integridad territorial de Tailandia. 
Se trata de una evidente víolacián d-1 derecho int.ernacjonal y  de los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, así como de los derechos 
humanos fundamentales. 

Ei Mhierno Real de Tailandia condena enérgicamente ese acto inhumano y  
hostil de las fuerzas de la República Democrática Popular La0 y  exige que el 
khiernn de ese país se abstenga de organizar en el futuro expediciones 
militares similares y  que asuma rcsponsahilidad total de sus actos. El 
Gobierno Real de Tailandia reafirma SII legítimo derecho a salvaguardar por 
todos los medios la soberania e inteqridad territorial de Tailandia, aeí como 
la vida y  los bienes de todos 1.0~. nacionales de Tailandia. Asimismo, el 

Gobierno Real de Tailandia senala ese incidente a la atencibn de la comunidad 
internacional y  formula un llamamiento a todas las partes interesadas para que 
expresen su condena de ese bárbaro acto criminal. 

Tengo el honor de solicitarle gue distribuya el texto de la presente carta 
como documento oficial de la Asamblea General, en relaci6n con los temas 25, 39, 
70, 127 y  136 de la lista preliminar, y  como documento oficial del Consejo de 
Seguridad. 

(Pi rmado) Chuchai KASEMSARN 
Encargado de Negocios interino 
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